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TÍTULO l. DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1. Constitución, denominación y duración 

Bajo la denomínoc1ón de Fundación APASOS/APASOS Fundaz1oa se 
consliluyo unn fundación do conformidad con la Ley 12/1994. de 17 de juruo. y 
demás di~pos1c1ones norrnativas v1gon1os 

La Fundación APASOS/APASOS Fundazioa es una or9anizaci0n oonshlu1da 
sin ánimo de lucro. que. por volunlac'I de sus crnadores. uone afectado do modo 
duradero su pa1rimon10 a la reallLac1ón de los fines de 1n1oros general que se 
descnbon on ol articulo 3 do los prosontos Estatutob 

Artículo 2. Régimen Jurldico, personalidad y capacidad jurldlca 

La r undación """" personahdnd jund1ca propia e 1ndopond1en1e desde la 
inscr1pc1ón do la escritura de const1tuc1ón en ol Registro do Fundnc1onos. y 
dispondrá do plena cnpocidad jurldlca y de obrar, sin o tros llm1taciones que las 
establecfdos en la mon1festac1ón de voluntad do los fundadores en e l acto 
fundacional. en kls presente!> Es1a1u1os y, en todo f" •. aso, en lab disposiciones logafos 
que le sean de aplicación, en particular la Lay 12/1994 de 17 do 1un10, de 
Fund<1ciont1li del Pais Vasco 

En consecuencia, y sin perjuicio de lns pertinentes comunicaclonos al 
Proteclorado, podrá adqu1nr, const!rvar, poseer. disponer, enojonar por cualquier 
medio y gravar toda clase de bienes muebles o mm u e bles y derechos; reali7ar todo 
tipo de acto$ o contratos; recibir y reembolsar prestamos; transtglr y acudir a la vía 
gubernattva o 1ud1c1al e1erc1tando toda ciaso de JCC1ones y excepc1onos onte 
Juzgados. Tribunales y Organismos públicos y privados. con sujeción a lo 
ostableck:to on el ordonCtn11onto juridico 

Artículo 3. Finos fundacionales 

La Fundación .APASOS./APASOS Fundaztoa llene por finalidad 1) organizar 
intervenclonot> asist1dns con animales con el r1n do étyudar dcMJtj el contacto con los 
animales" l<is personas más desravo10cldas y noces1tadas, colaborando on mejorar 
su calidad de vida, su ruvcJ educativo, ps1col6gíco o de reínsorción; 2) fomentar el 
rospeto a los animales. lo convivonc;a ontre d•v~r-;oc; el voluntanado y el c1vlsn10 a 
través dol contacto con los animales utilizando estos como canal formatrvo­
educatlvo; 3) la 1nves1tgac16n en todo lo referente a las relactones y la intoracc16n 
hombre~1:1n11T1nl y en t?I ómbito del con1portam1ento de los :.nimales maltratados y su 
recuperación; 4) el roscoto y '" recuperación do animales maltratados para su 
ro1ncorporaci6n en la sociedad 5) Su omplou. hasta !'JU udopc1ón, on las 
Ultcrvcnct0no::;. asisttdas 

Para el cumphm1cnto de esta r1nnhdad. la Fundac..1ón desarrullt.1ra. por su cuenta 
o en colaboración C'..On otrns oryan1l'oc1ones o 1n5tituc1ones, ocHv1dades concretas 
como: 

Cenlro de acogida de animales: El con110 de aooglda de ammnlos es 
fundamental pnra m~ntf·nt•r. ild1estrar y observar la evolución t.Je los 



mismos (partocularmonlu perros) IQualmente las actividades y v1~11ils con 
personas benefocianas se llevar Jn a cabo en el propio centro 
Intervención asistida con animales abandonados para contribuir <l la 
socialización y el biene&tar oe las personas: los animales abandonados 
pueden ayudar a las per&ona& más necesitadas ejerciendo un papel 
terapéutico 
Cursos y entrenamientos: l<J utll1zación de los animales como herramionla 
educativa y formativa para lo& futuros ciudadanos. especialmente 
traba¡ando con niños El 1·espelo n los •·otros". la tolerancia, y la asunción de 
valores como la compasión con e l débil. la solidarodod. ol respeto. el 
civismo y la convovencm entro d1lcronlos (animales-personas) ele 
Rescate y recuperación de arumales abandonados lraba¡ando la 
recuperación lís1ca y omooonnl de los mismos. 
La difusión de los valores y el rospelo a los animales. a5i como la 
realización de achvldades. ¡ornaoas ele para un mayor conoetm>enio do lub 
leyes protectoras do animales y de importancia que llenen los anomales 
para et bienestar de las personas 
Realización do convenios, conlratos y programas de actividades d1vorsos 
para la consocuc1ón de los fines 

Articulo 4. Desarrollo de los fines 

los fines fundacionales pueden •cr desarrollados por la Fundación dol modo 
que crea oporluno. incluida la participación on otras en11dadcs u organizaciones, sin 
otras limitaciones que las que se dorivon de la voluntad lundac1onal. de los 
presentes Esta1u1os y, en lodo caso de las Leyes. 

Artículo 5. Domicilio 

La Fundación tendra su dom1c1110 en la calle Elcano 29-4ª 46008 Bilbao Por 
acuerdo de modificaetón csta1utaria adoptado por el Patronato de la Fundac><in. 
podrá determinarse el traslado do domocilio. lo cual deberá ser inscolo on el Registro 
de FundaCK>nes. Asimismo. se f3C1Jlta al Patronato para la detormmac16n do las 
sedes de los eslablecim1en1os, delegaciones u oficinas. que, según los casos. so 
f1¡en en función de las necos1dados derivadas del cumplimiento de los finos 
fundacionales. 

Articu lo 6. Ámbito territorial 

La Fundación desarro llara principalmente sus actividades en el ámbito de La 
Comunidad Autónoma del País Vasco/Euskadi . 

Articulo 7. Beneficiarios 

1 . Podrán ser beneflc1anos de las prestaciones de la Fundactón todas aquellas 
personas fis1cas o jurid•cas que a ¡u1c10 del Patronato sean merecedoras de 
rec1b1rlas También procurará alc:ndcr y dmgor sus actividades en bencl1c10 dei 
mayor grupo de animales pos1blo 

Para la designación concrela de lo5 benefoc1aroos el Patronato tendr ti en cuenta 
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a) Que formen pnrtc del sector do población humana/animal que puvda ser 
atendido por la fundación. 

b)OuP demanden directa o 1ndilcctarnente prestacionos o serviciob qua la 
fundactón pueda ohocer conforrno a sus fines y recursos 

e) Que cumplan k>s rcqu1s1tos espocificos quo. comptcmentar,amonte. pueda 
acordar ol patrona10 en las convocatorias que hubiera 

2. En todo caso. la Fundación actuara con c riterios de 1mparcial1dad, objetividad y no 
discriminación en la doterrn inaclón do sus bencflc1anos. 

3. En ningún caso serén benef•Clllrl<'15 personas 1ndrv1duatmonte determinadas. ni 
podrán doshnarse las prestact0ncs fundac.onalos a los fundodores. cónyuges o 
panenteb hasta el cunr1o grado 1nctuo1vc del fundador. 

4. Nadie podrá alegar. n1 individual ni colecllvamente. ame la Fundación o su 
Patronato derecho alguno al qoco de sus bonof1c1anos ontes de quo fuosen 
concedido&. ni imponer su atnbuc16n a personas o a grupos do animales 
determinados. 

Articulo 8.- Pub/icidnd 

A ron de Que las actuaciones de la fundación puedan ser conoct<las por sus 
eventuales beneficiarios e 1n1eresados. el Patronato dará publicidad suftClento a sus 
objetivos y nctiv1dados 

TÍTULO 11. EL PATRONATO 

CAPITULO 1 •. COM POSICIÓN Y COMPETENCIAS. 

Artículo 9.- El Patronato (7) 

El Potronato os el órgano s\lpremo de gobierno, adminis tración y 
ropresentaclón de la 1 undacoón, y tendrá a su cargo todas aquellas facultades de 
dirección y control en la geshó•l do la fundact6n que sean neoesanas para la 
realización de los rones fundac1onalos En concroto, administrará los btonos y 
derechos que integran el patnmonio de la fundación 

Artículo 10.- Composición y duración (8) 

El Potronato ostaré:l constituido por un numero min1mo do 3 miembros y un 
max1mo do 1 O miembros 

El cargo de Patrono tendrá uno duroc'6n 1ndeí1nk:ta ~alvo cose o renuncio 

Articulo 11.· Nombrarnlon to de patronos y cobortura de vacnntes 

El pnmer Patronato sera nombr acto p0r los fundadores en la oscntura 
fundacionol 

E l nombramiento do nuevos PJtronos, bion sea por omphac16n o pot 
sus11tuc16n do sus rnlemlJrt'" · se llcvar1't a efecto por ni prop!O Polronato modlnnte el 
<lCue(dO adop1ado por ol voto favornblo do ?13 do sus miembros. como mínlnlo 



Los nombrados Patronos deberán aceptar expresamente el caryo de acuerdo 
con alguna de las fórmulas previstas en el art 12 de la Ley Dicha aceptación ser:\ 
inscrita en el Regislro de Fundaciones. 

Las vacantes que se produzcan por muerte, 1ncapac1dad, inhab1htac1ón, 
dcclarac16n de fallecimiento, exclusión o oncompallbilidad, transcurso del periodo de 
su mandato, renuncia, remoción o cualquier otra circunstancia que provoque la 
susliiución o el cese de un miembro dol órgano de gobierno, se cubrlrén por el 
mismo procedimiento, no pudiendo prolongarse la situación do vaccinto por un 
periodo mayor de 6 meses. 

Los miembros del Patronato están obligados a mantener dicho órgano con el 
numero que como mlrnmo determina et art 1 O de los presentes Estatutos p:ira ta 
validez de acuerdos. 

La suspensión de los miembros del Patronato podrá ser acordada por ol 1ue7 
cuando se entable contra ellos la accrón d& responsabilidad por no desempeñar el 
cargo con la doligellCla prevista en la Ley y en el art 20 de los presentes Estatutos 

La sushtución cese y suspensión de los miembros del órgano do gobierno se 
1nscroborán en el Registro de Fundacoonos 

Artículo 12.- Gratuidad (9) 

Los miembros del Patronato cjerceran su cargo gratuitamente. No obstante, 
podrán ser reembolsados do los gastos debidamente justificados que el desempeño 
de sus funciones les ocasione. 

Artículo 13.- Preside11te de la Fu11dacló11 

El Patronato elegirá entre sus miembros un Presidente, a quien corresponderá 
convocar al Patronato por propia 1nic1atrva o a petición de una tercera parlo. cuando 
menos de sus componentes. dorrgor los dohberac1ones y ejecutar sus acuerdos 

El Presidente del Patronato ostentará la máxima representacion de dicho 
órgano de gobierno corresponchéndole. además de las facultades inherentes al 
miembro de dicho órgano y a el atribuidas por estos Estatutos. la de represontor o lo 
Fundación en todos sus actos y contratos quo denven de los acuerdos del Patronato 
y otros órganos de la Fundación. asf como en cuantos hhgoos. exped1onles 
c;uestoones adminis1rativas, gubernativas. judiciales y extrajudiciales se presenten 
estando facultado para otorgar poderes genernles para pleitos a favor de 
Procuradores o Abogados al fin citado 

Por acuerdo del patronato, el Presidente podrá asumir funciones ejecutivas, en 
cuyo caso ostentara la mioximo rosponsabilidad ejecutiva sobre los órqonos de 
gestión do la Fundación 

Artfculo 14.- Vicepreside11te 

El Patronato podra desognar do Antre sus miembros un V1cepros1dontn, qui' 
será elegido con el voto mayorotaroo uo sus miembros 

El V1cepresidonte sustrtuora al Presrdcnte en caso de ausencia o t!nfermcdad 
de este. bastando para acreditar estos extremos la mera manife,,tacoón de aquellos 
en C.'l'lO de ausencia del Prcstdente así como del Vicepres>dente le suMotuirá et 
miembro de mayor edad 
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Articulo 15.- Secretorio 

El Patronato designará. dlt llntre sus miembros o 110, un Secretarto Que to11drct 
a su cargo ta dirección de ros 1rabaJOS adm1n1stra11vo~ de fa fundactón. custod1aró su 
documentación y levan1ará acta do las sesiones quo be transcnban al l 1bro de Actas 
uno vez aprobadas y con el visto bueno dol Presidonlo. 

Articulo 16 - Tesorero 

E l PAtl'onato podra designar. de Orllre sus nuombros o no, s1 lo estimo ro 
oportuno, un Tesorero con fas funciones que el Patronato le encomiendo. 

Las funciones quo pueden encomendarse al Te!:torero seri1n las s.gu1entes 
1 -Roc>1udar y cus10<11ar los lo nclos do la lundi.c1ón. 
2 -Prosen!aclón y firma del bataneo do ingrosos y gastos 
3.-llovanza do k>s libros de lnvc•ntartos, Cuentas. Prosupues1os y el Libro 

Diano 

Articulo 17.· Personnl al servicio do la Fundación 

Asimosmo. el Patrona10 podra encomondar el 01e<cocio do la gerencia o ges11ón 
o la reah.t8Ct6n de otras act1vtdades on nombre de Ja fundación bton a algun 
miembro del órgano do goblorno. bien o torearas J')ersonas. con la remuneración 
odocuada al 01erc1cio do sus funciones 

Articulo 18.- Competencias do/ Patronato 

La competenc10 del Patronato se cxtlondo a lodo lo quo concierno al goblorno 
do la Fundación y, en particular, d los sigu1en1es oxtron1os 

1- Sel'lalar la orientacoón de la Fundacoón para el me¡or cumphm1ento do sus 
fines 

2- La adminiblrnc16n de la lolalrdad de los recursos económicos y financloros 
cualquiera que soa ol origen de los n11~mos. 

3· Aprobar el lnvcnlorro, Balance de S1tuac'6n. Cuenta de Resultados 
Memor10 del 01orcic10 anterior y ta hquidac1ón deJ Presupuesto do ingresos y 
gaslos de dicho ponodo 

4- Aprobar el r>resupue•lu de rngresos y go,.tos del ojerclc10 s1gu1en1e nsi 
como. su Memona oxplicat1v.o 

5- Aprobar las norma~ do rog1mAn 1ntenor convcntentes. 
6- La c<eac.On de Com1~1ones Delegadas. nomb<amicnto de sus mrembros y 

determlnoclón no sus lncultades y otorgar opoderamientos gonerales o 
especiales de (tCuordo con lo d ispuesto en el articulo s1gu1ente. 

7 .. los nombram.cntos do tos carqos d1rec.;t1vos, ejecuhvos y asesores, así 
como In contrat:.ción del resto del personal tócn1co, OOm1n1sttat1vo, laboral y 
subalterno nece~ano, segun lo previsto en el ort 17 de eqtos Estatutos. 

8· Formalizar y aprobar loda clasa do actos y contr aro~. sean do indole civil. 
mercantil labo1ttl. adm1nl!\trativo o de cualquier o tra clase, quo la rnOJor 
reahzactón de k>& fines de la fundact6n requ1oro 

g. Elevar la~ propuestas que p1ocecfan a los organismos oompolontes para 
los cuobt1ones on que dobn rocacr a<..uordo suµ<tnor. 



10· Promover la participación tle empresas. entidades. organismos. o 
particulares on programas de cooperación técnica y de íormaci611 de personal 
cualificado, mod1ante la aportación do rondas y convenios de colnborac1on 

11. Aceplar o repudiar herencias logodos o donaciones siempre que lo 
consideren conveniente para la Fund;:ición, poniéndolo en conoc1m cnto del 
Protectorado 

12- Mod1f1car los Estatutos fundac10nares. si fuese necesario para el mejor 
cumphmlonto de la voluntad del fundador 

Artículo 19.·Delogaciones, apoderamientos y Comisiones Delegadas 

Et Patronato podrá delegar en uno o vanos de sus miembro~ todas o algunas 
de sus po testodos. o excepción de la aprobación de las cuentas y presupuestos. los 
actos que excedan do la gestión ordinaria o necesiten la au tori?ac16n del 
Protectorado 

Con las hmltac1ones expresadas en vi parrafo precedente el PDtronato podrá 
constrtu" Comisiones Delegadas y E¡ecuhvas, con las facultades que en cada caso 
se detern11no asl como nombrar apoderados generales o especiales; con funciones 
mancomunadas o sct1darias. 

Las delegDc1ones y apoderam1enlo generales, salvo que sean para pleitos, as1 
como sus revocac10nes. deberán ser inscnlas en el Registro de Fundaciones 

Artículo 20.· Obligaciones del Patronato 

Los miembros del P¡¡tronato de la fund;:ic16n están obligados a 
a) Cumplir y hacer cumphr eslnctamonto los fines fundoc1onalos, de acuerdo 

con lo dispuesto en la Ley y los Est:itutos de la fundación 
b) Adm1n1strar los bienes y dorochos que integran el patnmon10 de la 

fundación y mantener plenamente la producbvidad de los mismos según los 
cntenos oconóm1CO-flnancieros de un buen gestor 

c) Servir al cargo con la diligencia de un representante leal 

Artículo 21.· Prohibición de la autocontratación 

Los miembros del Patronato no pod1án contratar con la fund<iclón , ya sea en 
nombre propio o de un tercero, salvo autorización del Protectorado 

Articulo 22.· Responsabilidad 

1- Los miembros del Patronato son responsables frente a la fundación en los 
términos quo determinen las Leyes 

Z- Quedarán exentos de responsabilidad quienes se hubiesen opueslo al 
acuerdo generador del mismo o no hubiesen participado en su adopción, salvo 
Que se pruebe que tenían conoc1m1ento de aquél y no expresaron su 
d isconformidad. 

3- Serán ob1oto de inscripción on el Registro de FundaclCJ11es el ejercicio, 
ante la jurisd1cc1ón ordinaria, do la acción correspond1entu de ex1c¡encia de 
responsab1l1d<1d de los órganos de gobierno y la sentencia flímo que recaiga. 

4· El Protectorado, por propia 1nicmt1va o a solicitud razonable de quien 
tenga 1nteré!'; ln91t1mo. podrá o¡erc1l<ir dicha accoón de responsabilidad. 
Tamb1en podrá ser e¡erc1tada la rnisma por el fundador cuando la actuación de 
los m.ombro~ dol Palronato ser contrarra o lesiva a los fines fundac1<>naros. 
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CAPITULO 2'. R€GIMEN oe FUNCIONAMIENTO DEL PATRONATO 

Artículo 23.· Funcionan1lcnto intorno (10) 

El Pé:Uronato cetotuarJ como m1nnno 2 retJnt0ne& cada nfto Dentro de los seis 
primeros meses de cado año se reuniré necesariamente para aprobar la hqu1dactón 
del presupuoGto del 01orc1c10 procodon1e. el invontono, la Momona de actividades y 
el balance de situación del 0jerc1c10 anterior y ILJ Cuenta do resultados e11 los 
términos provistos on ol &rl 30 do los presentes l:.slalulos Do igual modo, en el 
cuarto trimestre se procederá provia la convocatorJa correspondiente, a la 
aptobac'6n del Presupuesto del e¡mcocio sigu1cn1<> para su rem1sl6n al Proit:clorado 
antes dol 31 de diciembre 

Las convocatorios dol Patronato hubrán do roolizarse por osr.:rifo. conterüendo 
el Orden del d1a acordado por ol Pres1den10 que deberá loner en cuenta las 
sugerencias de los mtemb<os del órgano de gob<erno. con uno onlelactán mln1ma de 
10 d1as a lo fecha do lu ruunión. salvo en los supuostos do urgencia. en los que el 
plazo podró roducirse 3 3 dias. 

Articulo 24.- Constitución y adopción de acuof'dos (11) 

El Patronato quodaró váhdament~ conshlufdO on primera convocatoria cuando 
concurran. personalmento o por represontación. la rn1tad mas uno de los miembros. 

Si no se reuniera ol quórum señalado en ol párrafo Dntorior, el Palronoto se 
reunirá uno hora despuó$. bastando on ttsta segunda reunión con la asislenc10 de 
cualquier numero de mlombros. con un mínimo do X y siempre quo estén presentes 
el Presidenle o V1cep1ei>Ktente t1lulores 

Con 1ndependenc1:i de lo seiialado en los párrafos amenores. el Palronoto se 
entenderá convocado y quedará vt\lídüm~nte const1tu1do cuando estén prosontcs 
todos sus mlonibros y ncoptnn unánimemente la colobración do la reunión. 

Los acuerdos se tomarán por mayoria de votos, salvo quo se trato do alguno 
de los sigu1ontcs supueslos 

1 .•Acuerdo de mo<J1ficac1ón, fus10n y ext1nctón que roql10r1ra er voto f.avorable 
de lo~ dos 1ercerns portes de tos miembros del Po tronato 

;> -Cualquier o tro que lenga ostableclcto on los prebonles Es1a1utos un 
quorum de vota~IOn d1terentc 
Et vo1o del Presidente d1rim1rá loa empates que puedan producirse 
De coda reunión dol Patrona10 se levan1ara p0r el Secretario 01 Acta 

correspond1enle que, odomos de ptoc1&ar el lugor y día en que aquella so ha 
celebrado. su ospecif1cnrón los a~is1ontes. los tomos objeto do deliberación y el 
contenido do los acuerdos udoplados. 

TiTULO 111. El PATRIMONIO Y REGIMEN ECONOMICO 

CAPITULO l. COMPOSICIÓN, AOMINISTRACION Y CUSTODIA 

Articulo 25.· El Patrimo11/o de fa Fundación 



El Patnmonio de la Fundacl6n podra estar constituido por toda clase de b1t'nt's 
y derecho susceptibles de valoración económica 

La Fundación se a¡uslará en sus actos de d1sposic1ón y adm1m~tldC1ón a las 
normas que le sean aplicables, destinando sus frutos o rentas a los fines que le son 
propios, todo ello de acuerdo con los presentes Estatutos. 

Articulo 26.- Recursos (12) 

El patrimonio de la Fundación os111ra integrado por : 
a) La dotación inicial recogida on In escritura fundacional 
b) Las aportaciones y cuotob. ordinarias y extraordinarias . do los miembros 

fundadores (y adheridos) ,y las cuotas y aportaciones . ordinarias y 
extraordinarias. que acepten satisfacer voluntariamente los miembros del 
Patronato. 

c) Cualquier otro bien o derecho que en lo sucesivo adquiera por los medio" 
adm1hdos en Derecho. y especialmente en virtud de legados, donaciones , 
aportaciones y subvenciones que lo concedan otras personas. orgam~mos e 
1nsh1uc1ones. La aceptación de donaciones, legados y horonc1as deber;.\ 
ponerse en conoc1m1ento del Protoc.torado 

d) Los frutos o rentas, produclos o beneficios del patnmon10 y de las 
actividades que realice la FundAc1ón, asi como las remuneracionob do los 
servicios que pueda prestar, de acuerdo con la 1eg1slac1ón vigente 

e) Cualquier o tro recurso en ol marco legal de aplicación. 

Articulo 27.-Alteracíones patrimoniales 

El patronato de la Fundación podrá. en todo momento, y cuantas veces sea 
preciso. a tenor de lo que aconse¡e la coyuntura econórrnca. efectuar las 
mod1f1caciones . transformaciones, o conversiones que estime necesanas del cnpital 
de la fundación, con el exclusivo fin do e111tar que éste. aún mantemondo su valor 
nominal, se reduzca en su valo< electivo o poder adquisitívo. 

Articulo 28.- Custodia del Patrimonio fundacional 

Para la custodia y salvaguarda del patrimonio fundacional se observaran las 
s1gu1entes reglas: 

a) Los b ienes y derechos que 1nlegran el patrimonio fundacional, deberan 
estar a nombre de la fundación y habrán de constar en su Inventario y ber 
inscritos, en su caso, en los Rogistros correspondientes. 

b) Los bienes inmuebles y / o derechos reales so inscribirán a nombro do la 
Fundación en el Registro do la Propiedad. El resto de los bienes susceptibles 
de inscripción se msCnbirán on los registros correspondientes. 

c) Los valores y metálico. los lltulos de propiedad. los resguardos de 
depósilo y cualesquiera otros documentos acreditativos de dominio. po<es16n 
uso. disfrute o cualquier otro derecho de que sea titular la Fundnc1ón, '" 
depositarán en la entidad que determine el Patronato a nombrt do la 
f"undacoón 

d) Los demas bienes muebles serán custodiados en la forma qut! del<lrm1ne 
el Patronato 

1 ocios estos bienes o der&cho1. so ospecrf1carán en el Libro de Inventarios. que 
estará a cargo del Secretario del Patronato y en el que, ba¡o la rnspocc1on del 
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mismo. so consignarán codas las circunstuncias procisas p:ira su Identificación y 
descripct6n. 

CAPITULO 11. R ÉGIMEN ECONOMICO. 

Articulo 29.- Ejorcicio económico 

El ejercicio econOmlco será anual y coincidirá con el año natural. 
La fundación conloccionan\ para cado ejercicio económico un presupuesto 

ordinaroo en el que se recogerán los Ingresos y gastos de formo equilibrada. 
Dicho Presupuesto se presentará ante el Protectorade en el ultimo trimestre del 

año de su aprobación. junto con uno Memoria explicativa. 

Artículo 30.· Obligaciones econ61nico·contab/es 

El Patronato elaborara el inventario. ol balance de situación y la cuenta de 
resultados, en los qua sa reflejará 1., s1luaclón patrimonial, económica y financiera de 
fa fundac.On. así como una memoria de las activkladcs reali7odas durante el año, y 
de la geslión económica del patr1monio, sullcionte para hacer conocer y 1ust1ficar el 
cumplimlonto de loo finalidades lundacionolos y de los preceptos legales. También 
procticaró la liquidación dol presupuesto de ingresos y gastos dol año anterior, 
cumpliendo. a talos electos, las disposiciones de la Ley. 

Artículo 31.· Rendición do Cuentas 

Dentro de los seis primeros meses de cada ello el Patronato deberá jushlicar 
ante et Protectorado en los tórm1nos previstos en el an 27 de la Ley de 
Fundaciones, quo su gestló11 ha sido adecuoda a los fines fundacionales. 

CAPÍTULO 111. REGLAS PARA LA APLICACIÓN OE LOS RECURSOS AL FIN FUNDACIONAL 

Artículo 32.- Doslíno de ingresos y gastos de administración 

1- Los bienes y rentas de la fundación se entenderán adscritos de una manera 
directa e Inmediata a ta realización de los linos fundacionales 

2- t a fundoc16n progra marll periódicamente tas actividades propias de sv 
objeto y, a tal lln. so reall1ara anualmente la planiflcaclón do las prostacionos y se 
acordará su forma de realización y ad¡udicación. 

3- A la reahzaclón de sus flnot; se dcshnara, en et pla:i:o de tres años a partir 
del· momento de su o btención. at menos el 70% de ta~ rentas notas y otros ingresos 
quo se obte ngan por cualquier concepto, deducidos en su caso los impuestos 
corrospOnchcntes o los mismos. 

Las aportaciones on concepto de dotación patrimonial, b ien en el momento de 
su constitución bien en un n1omonto posterior, quedan excluidos del cumplimiento de 
este requisito. 

El rosto do los ingresos debera destinarse a incrementar la dotación 
fundacional, una voz deducidos tos gastos de adm1nistroc1ón quo no podrán exceder 
del 20%, salvo autorización expresa del Protectomdo a inst<oncia ra1onada de la 
Fundación, de acuerdo con to previsto en lns disposic iones legales y roglamentarias 
vigentes 

TÍTULO IV. MODIFICACIÓN, FUSIÓN Y E XTINCIÓN. 



Artículo 33.· Modificación 

El Palronalo de la fundación podrá promover la modificación do los presentes 
Estatutos siempre que resullo conveniento para el mejor cumphmienlo de los fines 
fund<JciOnalos. El acuerdo do modificación deberé ser adoptado por ol voto favorable 
de los 213 de los miembros lnlogranles del mismo, como mlnimo. 

Artículo 34.· Fusión 

También podrá el Palronalo acordar la fusión con otra u otras entidades 
siempre que quede atendido on la debida formo el objeto fundacional El acuerdo 
será adoptodo motivadamento con el voto favorable de los 213 de sus miembro~. 
como mln1mo 

Arllculo 35.- Extinción 

La fundación se extinguirá: 
1- Cuando concurra alguna las causas previstas en el articulo 39 del C. Civil 
o en otras Leyes 
3- Cuando asi resulte de un proceso de fusión 
4- Cuando sea dlsuolla por resolución judicial firme. 

Artículo 36.- Procedimionto de e><tinción 

En los casos previstos en los apartado 1 del articulo anterior, la exhnción do ta 
fundación requerirá acuerdo del Patronato y rallfocac1ón por el Protectorado. 

El acuerdo de extinción será en todo caso razonado. con expresión do la 
situación patnmonial y del programa de liquidación. 

$ 1 no hubiese acuerdo del Órgano de gobierno, o ésle no fuese ralificado por el 
Proloctorado, la extinción de ta Fundación requerirá resolución judicial mo1ivada, que 
podrá sor Instada, en su caso, por et Protectorado o por el Órgano fundacional. 

CI acuerdo de exhncl6n o, en su caso, la resolución judicial motivada, se 
inscribirán el Registro de r undacionos. 

Artículo 37.- Liquidación 

Los bienes y derechos quo resulten de ta hqu1dación fundacional, conforme a lo 
voluntad del fundador, expresada en la escnlura fundacional, sorón destinados a los 
finos de Interés general que, de acuerdo con et espirito del mismo, decida ol 
Patronato. Si éste no lo hiciere, se destinarán por el Protectorado a otras 
Fundaciones · o Entidades que · persigan fines análogos a la extingll1da. 
preferentemente a las que tengan su domicilio en el mismo municipio o, en su 
defecto, en el mismo l cm1or10 Histórico. 

TÍTULO V. DEL PROTECTORADO Y REGISTRO DE FUNDACIONES 

Articulo 38.- Del Protectorado 

Lsta fundación queda su¡eta a la 1u1ela, asesoramiento y control de 
Protectorado, en los térm1noi. previstos en las Leyes vigentes. 



1 N 3865324 e 

Articulo 39.- Del Registro de Fur>dacio11es 

. , La conslitu~ión de esta fundación. así como de todos Jos actos 0 ,1e ocios 
~ri~dico~ de fa 1n1srna que Jegalmente lo precisC'.~n. se inscribirán en el RAgis'tro de 

u11 ac1ones que sea con1p~lente conforme ara Ley. 

AOOEl'JOAI 

TÍTULO VI. REGIMEN JURIDICO DE LOS COLABORADORES DE LA 
FUNOACION 

Artículo 40.· Fundadores adheridos 

A la Escritura de Constitución, que tiene al carácter de Carta Fundacional, 
podrán adherirse con posterioridad a su otorgamiento y con Ja calegoria <fo 
fundadores o tras personas físicas o juridicas. siempre que tal adhesión se produzca 
en o l plazo de dos años a contar desde su otorgamiento. 

Las adhesiones con el carácter de fundador/es, dentro del plazo prefijado. 
deberán ser aprobadas por el fundador o por los miembros del Patronato facultados 
seyún fo previsto en el párrafo siguiente, quienes fijarán asimisn10 la conttibución 
ecor16mlca que los aspirantes hayan, en su caso , de satisfacer. 

En tanto no conc~uya el plazo de adhesión previsto an teriormente . la 
constitución del Patronato queda en suspenso, facultándose a los miembros 
designados por el fundador en la Carta Fundacional Pª' ª que n-.anco1nunadamonte 
ejecuten todas y cada una de las facultades que los estatutos confieren al Patronato 

Articulo 41 .- Colaboradores adheridos 

Con posterioridad al otorgamiento de la Escritura Fundacional podrán adherirse 
a la fundación, con el carácter de colaboradores adheridos. aquellas personas 
flsicas o juridicas cuya actividad o contribución pueda favorecer al logro del fin 
fundacional. 

las solicitudes de adhesión con el caracter precitado deberán ser aprobadas 
por la mayoría absoluta de los miembros del Patro nato. quien fijará asi mismo la 
contribución económica que los aspirantes hayan, en su caso. de satisfacer. Dichos 
colaboradores podrán participar en el Patronato si asi lo decide éste. 

Artículo 42.· Colaboradores lronorificos 

Ei Patrona to podrá non1brar colaboradores honorificos ::i la.s personas fís1ca8 o 
. jurid ica::; que hayan contribuido o . contribuyan a esta ada · a la 

consecución del objeto f~ndacionat. P-""~~~ 
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